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ACUERDO No. 427 DE 1998

(Diciembre 23)

“Por el cual se establece el deber de enviar informaciones pertinentes a la Fiscalía General de la Nación”

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

SALA ADMINISTRATIVA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, y en especial las consagradas en el numeral 13 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Las Salas penales de los Tribunales y los Jueces penales enviarán a la Dirección Seccional de Fiscalías de su jurisdicción, la información sobre la cancelación de las órdenes de captura que por cualquier motivo pierdan su vigencia dentro del proceso. También se informará a la misma oficina sobre la pérdida de vigencia de las medidas de aseguramiento dictadas dentro de los mismos procesos, inmediatamente se produzcan estos efectos y la información sobre las sentencias condenatorias proferidas.

ARTICULO SEGUNDO.- La información de que trata el artículo primero de este Acuerdo será suministrada en los formatos que para tal efecto distribuya la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

ARTICULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre de 1998.

JULIO CESAR ORTIZ GUTIERREZ 

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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